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1. CONTENIDO 

Este manual proporciona una descripción detallada de todas las funciones del perfil de Asesor Jurídico 
en la aplicación Apodera que da servicio al Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado (REA-AGE). 
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2. FUNCIONES GENERALES 

2.1. ACCESO 

Desde la web de Apodera (https://apodera.redsara.es/funcionario/login.htm) puedes realizar las 
gestiones referentes al perfil de Asesor Jurídico accediendo con tu certificado electrónico, tanto de 
empleado público como personal. Pulsa en Accede para seleccionarlo.  

 

 

2.2. PANTALLA GENERAL 

En toda la aplicación puedes diferenciar cuatro partes fundamentales: 

 

https://apodera.redsara.es/funcionario/login.htm
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MENÚ GENERAL:  

Aquí puedes ver tu nombre de usuario y salir de la aplicación. Además, si acercas el ratón al icono de 
información, puedes ver el rol asignado. 
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Para empezar, deberás asegurarte de tener configurada la frecuencia de los avisos que vas a recibir 
desde la aplicación. Para esto, accede a la configuración de los avisos haciendo clic en el siguiente icono 
de configuración de avisos para el perfil Asesor Jurídico (Central o Delegado): 

 

 

 

 

Puedes activar o desactivar los avisos, establecer su frecuencia e indicar el correo electrónico al que 
deseas que te lleguen. Recibirás solo los avisos sobre los apoderamientos de tu ámbito que requieren 
de tu atención para su bastanteo. 

 

MENÚ DE FUNCIONALIDADES:  

Desde este menú tienes acceso directo a diferentes opciones: 

 REA: Desde esta opción podrás consultar apoderamientos. 

 Notaría: Desde la opción de notarías podrás consultar la subsistencia de poderes notariales  

 Ayuda: Desde esta sección podrás descargarte los distintos manuales de usuarios, reportar 
incidencias de la aplicación, consultar información sobre datos personales y requisitos 
técnicos o acceder a la normativa y demás información sobre la aplicación. 
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ZONA DE TRABAJO:  

Esta es la zona donde vas a realizar las acciones que necesites: consultar apoderamientos, consultar 
subsistencia de poderes, etc. 

PIE:  

Al final de la página puedes encontrar información adicional sobre la versión de la aplicación.  
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3. CONSULTA DE APODERAMIENTOS  

Para consultar apoderamientos, selecciona Consultar Apoderamientos desde el acceso directo o desde 
el menú superior. 

 

Aparecerá una tabla con el listado de apoderamientos visibles para el perfil de Asesor Jurídico 
precedida de una serie de campos que podrás utilizar para filtrar qué apoderamientos quieres ver.  
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Modifica estos filtros en función de lo que necesites ver. Si necesitas filtros adicionales pulsa en 
Búsqueda Avanzada. Si quieres borrar los filtros, pulsa Limpiar formulario. 

Por defecto, aparecerán los apoderamientos ordenados de más antiguo a más nuevo y está establecido 
el valor Pendiente de bastanteo en el estado del apoderamiento. Podrás cambiarlo a los estados que 
se permite consultar al perfil de asesor jurídico, para el ámbito que tengas establecido en Autentica 

 

 

 

Si no existen apoderamientos que cumplan las condiciones de la búsqueda, se nos mostrará un 
mensaje en la tabla, así:   

 

 

 

Si existen, aparecerán los apoderamientos que cumplen las condiciones en forma de tabla por la que 
podrás avanzar pulsando el botón del triángulo o el número de página.  
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Para acceder al detalle de cada apoderamiento, pulsa con doble clic en el nombre del poderdante o 
del apoderado. 
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Si marcas el recuadro a la izquierda de un apoderamiento, el menú contextual encima de la tabla de 
apoderamientos activará las acciones que puedes llevar a cabo con este.  

En tu caso, cuando el apoderamiento se encuentre en estado pendiente de bastanteo se te activará la 
opción: 

 

 Bastantear 
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4. BASTANTEO 

Solo los perfiles de Asesor Jurídico, Central o Delegado podrán bastantear los poderes notariales, 
documentos con firma notarialmente legitimada o documentos firmados electrónicamente por un 
poderdante, que hayan podido adjuntarse en la inscripción de un apoderamiento. 

 

Para bastantear un documento, selecciona el apoderamiento (ha de estar Pendiente de Bastanteo) y 
pulsa Bastantear.  

 

 Aparecerá el siguiente mensaje. Pulsa Aceptar para continuar. 
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Aparecerá el detalle de la solicitud de inscripción: 
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Es el momento de revisar los Poderes Anexados y consultar la subsistencia (ver apartado Consulta de 
subsistencia).  

 

 

 

Tras determinar si el documento que recoge la voluntad del poderdante de ser representado por la 
persona apoderada es o no bastante y suficiente para la inscripción del apoderamiento solicitado, 
selecciona Bastanteo favorable o Bastanteo no favorable y adjunta el informe de bastanteo pulsando 
Seleccionar Archivo.  

 

 

Debe tener formato .pdf o .zip, y no ser mayor de 10 Mb. Si no se cumplen estos requisitos, la aplicación 
muestra un mensaje de error. 

Pulsa en Aceptar para finalizar. En este momento, si el bastanteo ha sido favorable, el apoderamiento 
pasará a estado Autorizado, listo para ser usado por el apoderado.  

Si no ha sido favorable, el estado será Bastanteo desfavorable. Este estado no permite realizar ninguna 
acción más sobre el apoderamiento. 
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Una vez realizado el bastanteo, existe la posibilidad de descargar los justificantes de inscripción y de 
bastanteo disponibles en la lista de justificantes que forman parte de los datos detallados del 
apoderamiento.  Estos documentos serán igualmente visibles para los interesados. 

 

 

 

 Al seleccionar Imprimir se descarga un documento similar al siguiente:  
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4.1. CONSULTA DE SUBSISTENCIA 

En caso de que el documento adjuntado sea un poder notarial, desde Apodera es posible consultar la 
subsistencia del mismo.   

Para ello, accede a la opción de Notaría desde el menú superior y pulsa en Consulta Subsistencia.  

 

 

Puedes comprobar la subsistencia de documento notarial mediante dos métodos distintos:  

 Mediante el CSV del poder notarial 

 Mediante algunos datos del poder notarial    

VALIDACIÓN DE UN CSV 

Debes introducir los 24 caracteres del CSV y pulsa en Consultar subsistencia. 
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Verás los datos recabados en la Red de Notarías. Se mostrará un mensaje con el resultado de la consulta 
tanto si encuentra un poder notarial como si no lo encuentra o se produce algún error.  

 

 

 

Revisando estos datos podrás ver si es subsistente o no.  
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CONSULTA MEDIANTE LOS DATOS DEL PROPIO PODER NOTARIAL 

Cuando dispones de los datos del poder notarial, puedes realizar la búsqueda a través de los siguientes 
campos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo primero que hay que seleccionar es el notario. Es suficiente con rellenar su primer apellido. Pulsa 
en Buscar Notario/Notaria y aparecerá una lista con los notarios/notarías que cumplan las 
condiciones.   
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Selecciona el notario de entre los posibles marcando el circulo que se encuentra a la izquierda del 
nombre del notario. 

 

 

A continuación, introduce el resto de los campos obligatorios:  Protocolo y Fecha de otorgamiento. El 
campo Finalidad es también obligatorio, pero viene rellene siempre por defecto con el texto 
“Bastanteo general de poderes”. Esto es porque esta es la única finalidad permitida para usar este 
servicio de consulta de subsistencia de poderes en la red de notaría a través de la aplicación Apodera. 
El campo Número bis es opcional.  

Pulsa en Consultar subsistencia y podrás ver los datos que constan en la Red de Notarías en el mismo 
formato que cuando se consulta con CSV. 
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FUNCIONARIO REPN 

El perfil de Funcionario REPN es un perfil de apoyo a los Asesores Jurídicos. Mediante este perfil se 
puede consultar la subsistencia de poderes notariales en la red de Notarías, pero no se puede realizar 
bastanteo de apoderamientos.  

Se asigna a personal que colabora con los asesores jurídicos para agilizar el bastanteo de poderes. 
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5. AYUDA  

Seleccionando en el menú de funcionalidades la pestaña Ayuda, se muestra una pantalla con 
Información de Interés:  

 

 

  

 Manuales de usuario: descargables en pdf.  

 Incidencias: facilita acceso al formulario para incidencias técnicas o consultas de Apodera.  
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 Más información: Enlaces directos al Espacio OAMR/OIAC del Portal Funciona así como al 
Portal de Administración Electrónica (PAe).  

 Normativa del Registro Electrónico de Apoderamientos: enlaces a la normativa reguladora 
del REA.  

 Información sobre protección de datos de carácter personal: 

 

 Requisitos técnicos: Requisitos que debe cumplir el ordenador para que la aplicación 
Apodera funcione correctamente.  


